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Expediente: PAOT-2019-31r2-SOT-12r6

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 5 NlV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fraccaones I y X, 21, 27 lfacciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-3112-SOT-

1216, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

asi como 85 de su Reglamento.

em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes em¡soras

En este sent¡do. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

con fecha 25 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y RendiciÓn de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que SuS datos personales fueran considerados como informaciÓn confidencial, denunc¡Ó ante esta

lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido y polvos)

por los trabajos que se realizan en calle Montes H¡malaya número 225, colonia Lomas de Chapultepec V

sección, Alcaldia Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2019 ---

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y ver¡ficación a las autoridades competentes, y se ¡nformó a la persona denunciante sobre

dichas dil¡genc¡as, en térm¡nos de los articulos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, Vlll y lX y 25

Bis de la iey orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

.l

\'\

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva) y

ambiental (ruido y polvos), como son el Reglamento de Construcciones y la Ley Ambiental de Protección a la

Tierra, ambos para la ciudad de México, así como la Norma Amb¡ental para el entonces D¡strito Federal

NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medic¡ón y los límites máximos pemis¡bles de

siguiente:
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1. En materia de construcción (obra nueva).

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscnto a esta unidad administrativa en

fechas 15 de agosto y 08 de octubre de 20'19, en el lugar ob.leto de denuncia se constató un inmueble

preexistente de 4 n¡veles, al interior se observaron traba.¡ado[es real¡zando actividades de acabados:

asimismo, se observaron matenales de construcción, sin constatar letrero con los datos de la obra.

Adic¡onalmente, se giró oficio al Director Responsable de Obra, propietario y/o poseedor del predio objeto de

denunc¡a, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse respecto a los

hechos que se invesügan. En respuesta, dos personas que se ostentaron como representantes legales del

propietario del inmueble invesügado, mediante escrito presentado el 15 de octubre de 2019 manifestaron que

en el mismo se realizan trabajos de remodelación conforme al artículo 62 del Reglamento de Construcciones

para la Ciudad de México, anexando para ello copia simple de var¡as documentales, entre las que se

encuentran las siguientes:

l. Escrito dirigido a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldia Miguel Hidalgo,

recibido en tedta 27 de septiembre del año en curso, en el que maniñesta que se realizarán traba¡os

conforme al artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, los cuales

tendrán una durac¡ón de 3 meses

2. Memoria descriptiva, en la que se refieren los treba.ios de adecuación (mantenimiento, albañileria,

acabados, instalac¡ones, carpintería, ¡mpermeabilización y la hab¡litación de instalaciones hidráulicas

para un acuario), y el calendario de ejecución que comprende del l7 de septiembre al 28 de octubre

del año en curso

Adic¡onalmente, se solicitó e la D¡rección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel

Hidalgo, informar si cuenta con registro de manifestación de construcción; en respuesta, dicha Dirección

Ejecutiva informó que para el predio en comento no encontró expediente de man¡festaciÓn de construcción. -

Por otro lado, en fecha 15 de nov¡embre del año en curso, personal adscrito a esta unidad administrativa

realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien manifestó que en el inmueble invest¡gado

todavía continúan realizando trabajos; asimismo, refirió que en la parte poster¡or del predio se realizaron

trabajos de excavación para la instalación de una alberca

Es ¡mportante mencionar que en el escrito de fecha 27 de abral de 2019 y en la memoria descriptiva

presentadas por el particular, no se manifiesta que se realizaÍán trabajos de excavación, únicamente se

¡ndica que se llevará a cabo la "instalación de bomba elecÜónica para alberca"

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección Eiecut¡va Jurídaca de la Alcaldía Miguel Hidalgo,

¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción al inmueble objeto de denuncia, e imponer las
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Expediente: P oT-201!r-3r12-SOT-1215

medidas de segur¡dad y sanciones apl¡cables; por lo que corresponde a esa Direcc¡ón Ejecutiva atender lo

sol¡citado por esta Subprocuraduría, enviando copia de la resolución admin¡strativa que al efecto se emita --

2. En mater¡a ambiental (ru¡do y polvos).

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo páÍafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co' 85

kacción x y 89 del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 ffacciÓn ll y 403 del código de

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta un¡dad adm¡nistrativa en

fechas 15 de agosto y 08 de octubre de 2019, en el pred¡o obieto de investigación se constataron emisiones

Sonoras generadas por trabajos realizados con herramienta menor, S¡n conStatar emisión de partículas ----

Ahora bien, en la memoria descript¡va aportada por el part¡cular mediante escr¡to presentado el 15 de octubre

de 20.19, se incluye un calendario para la ejecuc¡ón de los trabajos de remodelac¡ón, que comprende del 17

de septiembre al 28 de octubre del año en curso

por otro lado, derivado de la llamada telefón¡ca ¡ealizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

fecha 15 de noviembre del año en curso, la persona denunc¡ante del expediente en el que se actúa

manifestó que el ruido ya no resulta molesto, toda vez que se presenta de manera esporádica

Procedimientos Civiles para la C¡udad de México' de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado de los reconoclm¡entos de hechos real¡zados por personal adscrato a esta Subprocuraduría,

en el predio ubicado en calle Montes H¡malaya nÚme¡o 225, colonia Lomas de Chapultepec V

Sección'AlcaldiaMiguelH¡dalgo,seconstatarontrabajosdeacabadosyseobservaronmateriales

1

3

de construcción al ¡nterior del predio, sin observar letrero con datos de obra

2. La Dirección Ejecut¡va de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía M¡guel Hidalgo informó que para

el predio investigado no encontró exped¡ente de manifestac¡ón de construcción

corresponde a la Dirección Ejecutiva Juríd¡ca de la Alcaldía Miguel Hidalgo, instrumentar visita de

verificación en mater¡a de construcc¡ón al ¡nmueble objeto de denuncia, e imponef las med¡das de

seguridad y sanciones aplicables, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resoluc¡ón

adm¡nistrat¡va que al efecto se emita

4. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad admin¡Strat¡va,

en el pred¡o objeto de invest¡gación se constataron emisiones sonoras generadas por trabajos q
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Expediente: PAoT-20r9-3112-soT-1216

realizados con henamienta menor; sin embargo, la persona denunciante del expediente en el que se

actúa manifestó que el ruido se presenta de manera esporádica, por lo que ya no resulla molesto. ----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación

y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la

m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

*:;yir.irjf¡i¡::r
o

de resolverse y se: ---------

archivo y resguardo.

RESUELVE-.

PRlftlERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánice de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNOO.- Notffíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Dirección Elecutiva Jurídica

de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territonal

de la Procuraduría Ambiental enamiento Territorial de la Ciudad de México

,r!",@\
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5. No se constató emisión de partículas e la atmosfera (polvo). :-----
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